
 
 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA 

” 
 

FE DE ERRATAS  
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL CIVIL POR REEMPLAZO  

BAJO EL RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276 

Nº 002-2025/DIPERADMON 

  

En relación a la publicación de los resultados de la evaluación de entrevista personal del Concurso Público de Méritos N° 002-

2025/DIPERADMON, para la Contratación de Personal Civil por reemplazo bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276, se 

comunica a los interesados que, luego de la verificación realizada por el Comité de Selección, se ha evidenciado que existe un error de 

digitación en el puesto N° 35, por lo que se hace de conocimiento lo siguiente: 
  

DICE: 
 

Nº 
Nº  

PUESTO 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

BONIFICACIÓN 

PUNTAJE 

TOTAL 
CONDICIÓN LEY N° 31533 

TALENTO 

JOVEN (10%) 

1 35 
AUX. SIST. ADM. 

(ADMINISTRACIÓN) 

  

IGLESIAS DEL CARPIO FIORELLA ROSARIO 40393281 NO ASISTIÓ  NO ASISTIÓ DESAPROBADO 

 

DEBE DECIR: 
 

Nº 
Nº  

PUESTO 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

BONIFICACIÓN 

PUNTAJE 

TOTAL 
CONDICIÓN LEY N° 31533 

TALENTO 

JOVEN (10%) 

1 35 
AUX. SIST. ADM. 

(ADMINISTRACIÓN) 

  

IGLESIAS DEL CARPIO FIORELLA ROSARIO 40393281 27  27 APROBADO 

 

 

La Perla, 20 de noviembre del 2025 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

PERÚ  Ministerio de Defensa  Marina de Guerra 

del Perú   
Dirección de Administración de 

Personal de la Marina  


